
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000427, Ent. N° 1910/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Asociación Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 4700038400 convocada para la contratación de una empresa para vigilancia en Planta Portland Minas;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Servicios Compartidos, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso por Resolución (SC) N° 123/2012 de fecha 26.04.11, la adjudicación a Servipay S.R.L., por un importe de hasta $ 22.507.200,00 (pesos veintidós millones quinientos siete mil doscientos) más I.V.A. por el término de hasta un año y/o por hasta 98.100 (noventa y ocho mil cien) horas hombres;  

2) que la Contadora Delegada con fecha 24.10.12, observó el procedimiento en virtud  que la adjudicataria en su oferta no cumplió con el requisito de admisibilidad previsto en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares y además desconoció lo previsto por el Artículo 9 (COTIZACION), en la medida que en el precio no incluyó los beneficios contemplados en el Convenio Colectivo del Grupo 9 subgrupo 02-03 cuando debió hacerlo;

3) que la Gerencia del Área Servicios Compartidos en ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución (SC) Nº 146/2012 de fecha 17.10.12 reiteró el gasto aduciendo que quedó suficientemente aclarado, con la nota presentada por la firma adjudicataria a solicitud de la Administración, que la cotización cumplió con lo solicitado en el Artículo 6 de las bases del llamado.

4) que la Contadora Delegada mantuvo la observación interpuesta señalando que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantenían incambiados los extremos que ameritaron la observación oportunamente efectuada.

5) que ante la comunicación del recurso de revocación, interpuesto por Corbu S.R.L., uno de los oferentes en el procedimiento competitivo con fecha, este Tribunal, con fecha 07.02.13, requirió a la Administración que remitiera las actuaciones, con la inclusión de la voluntad orgánica (Artículo  318 de la Constitución de la República) respecto del recurso;

6) que en esta oportunidad, la Administración remite los expedientes relacionados con la interposición del recurso, de los cuales surge que :

a) la empresa Corbu S.R.L. interpuso el recurso con fecha 23.11.12 y lo fundamentó con fecha 11.01.13 argumentando que se vulneraron requisitos legales y sustanciales contenidos en el PCP que alteraron materialmente la igualdad de los oferentes. Los agravios de la recurrente versan en el hecho de que, a su entender, se vulneraron requisitos legales y sustanciales contenidos en el PCP que alteraron materialmente la igualdad de los oferentes. Al respecto la recurrente señala que:

I) la empresa adjudicataria no presentó oportunamente el recaudo de habilitación expedido por el Ministerio del Interior (RE.NA.EM.SE), presentándolo tres meses después del acto de apertura;
II)  se violentó el Artículo 6 Requisitos de Admisibilidad, establecido en el PCP en el sentido que la oferta de Servipay S.R.L. solamente contempló los beneficios del Grupo 19 Subgrupo 08 – Empresas de Vigilancia y no hizo lo propio con los beneficios específicos de cementera, es decir, los previstos para el Grupo 9 Subgrupo 02 y 03;
III)  no se tomó en cuenta que la adjudicataria presenta incumplimientos ante ANCAP que ameritaron la suspensión de sus servicios tanto en Casa Central como en Manga;
IV) aparentemente existiría el Señor Adrián Mathieu, propietario de la empresa adjudicataria y la Señora Crisitna Mathieu, funcionaria del Organismo, un grado de parentesco que ameritaría dar cumplimiento al Artículo 72 del T.O.C.A.F. así como a la aplicación del Título VI “De las responsabilidades del mismo cuerpo normativo”; 
a) por Resolución (SC) Nº 013/2013 la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió levantar el efecto suspensivo del recurso interpuesto en tanto dicha suspensión afectaba inaplazables necesidades de servicio y ello fue notificado tanto a la recurrente como a la adjudicataria; 
b) previos informes técnicos, con fecha 21.02.13, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto aduciendo que:
I) la adjudicataria presentó constancia de RENAEMSE en la cual se indicaba que el trámite estaba en renovación y tras ello el Organismo, hizo la consulta al Ministerio del Interior acerca de la validez del certificado y la respuesta fue que la empresa se encontraba habilitada al día de la apertura de ofertas. Asimismo, destaca que la Administración brindó el mismo plazo a todos los oferentes para presentar el recaudo mencionado;

II) respecto al segundo punto, que se efectuó la consulta a la firma y ésta confirmó que su cotización incluye todos los beneficios correspondientes al Grupo 9 subgrupo 02-03, así como también el salario para las diferentes categorías del personal, por lo cual no hubo modificación de oferta;
III) que se tomó en cuenta que Servipay S.R.L. presta funciones desde 1992 en la Planta Pórtland Paysandú, cumpliendo el servicio a satisfacción;
IV) finalmente, expresa que, si bien la Señora Crisitna Matéu es funcionaria de ANCAP, no intervino en el proceso de contratación y por lo tanto se torna inaplicable el Artículo 72 del T.O.C.A.F.. Además, expresa que la recurrente invoca un lazo de parentesco sin pruebas que acrediten o respalden sus dichos.
7) que por medio del oficio 21-2013-SG/242533  de fecha 04.04.13, las presentes actuaciones fueron remitidas a este Tribunal;
CONSIDERANDO:  1) que sin perjuicio de la vía recursiva impetrada, este Tribunal ya emitió su dictamen constitucional (Resultandos 2 y 4), no habiendo la Administración actuante modificado las condiciones de adjudicación que fueran sometidas a su control oportunamente;

2) que  corresponde a este Tribunal expedirse sobre el recurso interpuesto.
3) que la oferta originaria de la adjudicataria no incluyó expresamente los beneficios previstos en el Grupo 09 Sub Grupo 02-03, (si lo hizo con el grupo 8) con lo cual incumplió un requisito de admisibilidad previsto por el Artículo 6 del PCP. No es admisible que después del acto de apertura, a solicitud de la Administración, la adjudicataria adecuara su oferta a las bases del llamado, al hacerlo modificó   la oferta originaria, contraviniendo el Artículo 65 del T.O.C.A.F. y produciendo una alteración material de la igualdad de los oferentes (Artículo 149 del T.O.C.A.F.); 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.”
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